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Número tueltOi Ô SOi

~ S t r B Á R L O  —

pñiiiéUo,

MlilMtorlo de ifacleiitfa:
B sal éhOTñto ñvhrizanáo a\ Ministro dé 

ésié IhpartafHenéo para que presente d 
las Oories im  proyecto de ley modifican- 
do^ei áraneelde exportación y adiciondn' 
dolo con carias parUdm relativaé é  los 
derechos de ios minerales^
CteUtarto i% Iiistniooi^n Piblíea y Bellas Irtes: 

Éé^f SecréWdUmUiehdó' la dimisión del 
cargo de C ^ isá rio  Regio del Conserva' 
ioHo dii M îisiéá y  tJCchnutciÓn d  To- 
más Bretón y  Sernándcs.

Otro nambranáo Gorntsarto Ecí^ del Con- 
servfUorid dé Música y Beelamación d 
p . JSnriQne ffernándes Arhós.

lUaléterio de Fómente:
Beal decreto redactando en la forma que 

sé tíitüoktúé hrUcuhs BOy 6By 75, y tér- 
cérk^ m m iB e m  tm s m r iá  de tas Ms-

irucdones reglamentarias para el servi
cio de Veriftcñéión de cóñtaaords de agua.

Otro declarcmdo de úiilidad pública los tra
bajos hidrológicoforéséodes y proyectados 
por la quinta División del expresado ser
vicio en lá Sección de las Dtinaé de fd 
provincia de Cddie.

Otro idém id, id, tos proyectados por la 
cuarta ídem del idém id, en la Sección 
primera de ¡a zona central del rio pó- 
eoya.

Otro idém id, id. los proyectados por la 
sexta ídem dsl idem iá. en la Secc&n p ri
mera de la cuenca del rio Jalón.

Otro dejando sin efecto el nombramiento de 
D, Salvador Úarcía ée la Lama, de Vo
cal de la JUntá consultiva dé Industria, 
Trabajo, CúmeYció jf Comunítacionés óta- 
ritimas, y  nombrando para d̂ eh\̂  cargo 
á p, Corrlos Frast y  Rodrigues.

Otro idem id, ifi. dp D. Carlos Frast y  Ro
drigues, de Vocal del Consejo Supericr 
de Fimentó, y nombrando para áicjio 
cargo á D, Salvador Qarciá de la Ph^a.

 ̂ ...........• - 7

PARTE OFICIAL

9E 0NSE2O BE ttEimm

I» Doa AlJtoiiBO X in  (q. D. g.),
S. Ü. Ib  Bb d u  D.* Victoria Ingenia, y  
SS. AA. BR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
n%Q noTeda4 en su importan te salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Angnsta Beal FamUia.

ü- H icim

DECRETO
De aeaerdo óón Mi Consejo de Minis 

tros, t
Yenjgo en au^riiar al Ministro de Ha< 

eienda pdfa'presentar á l^B^óorjrá nn 
proyecto 4e 1 ^  i^d^oandó, el Arancel 
de ezpórta(d(^ií y adícjonlUidolo con ra* 
riás pártidÍM Feiatívas á los derechos de 
los inineráies.

Dado en P la c ió  f  qutoce de Kovlein'' 
bre dé mil novecientos diez.

ADFONgO.
El p a lito  de 

Efliitrí» ôbián.

Ofro nomdfando Comisarios B*gios Prest’ 
ámtes de los Cornejosprooiiwioles de Bo» 
mentó de las provincias que fe indican tí 
los séñór& qúi Se iiieMpfUli^.

. Ádmialstrácjói! Céatrei: 
HasaEspA,—píreoéioñ Gégpraí d é la  Deû  

da y CSiaaos Pasivas,—pedáhÚKténto (fe 
pagos y entrega de valorée. . , 

A N sa o i .”—BQLea.—iBsñroxoJWBTBCdtO' 
idGigo^rrOjBtfpyAT»»©, PB IjU p áto .--  
SUBASTAS. — ÁOaaNISTtUOldS P bovI»- 
etXE:—ABtwefós cmoctxict (fe ftriSoeite- 
dad Mtnds <8Mf5Í da
Oirás del puerto de Valencia, BUétro-Mo’ 
ím rg icá  déTBSró.Aim S d r ^ i  3T Vfe* 
cay a, Tranviade Óddis d  San Femando
y  Cdrrdíá, Barip df Macto, C^pailia. 
EspáKWt de Minas del É tf f  soeisiád  
General jáeuetirtrá de Bsj^a&a.

AMboco 2.*—a m a ro s .—Cü a d b m  estadís* 
*1008 DB

H acienda. — Jtiúta clasifloadora de la s  
nugaciones précddentosdrUltoatoár. 
SM aei^ n ú m m ,3 ^  lejfr^pPipw qm- 

'¡topee pr^cpdetdqe d q h  wlffwa guerrá 
UlfyáníO ' ' ‘ ' ’ ' ' ’ '

£  LAS GORTEB

JSmp€^d3 siempre .la contro-
veriie entre les partidarios de la libre 
e:iporteolda de todos los productos y los 
defensores de la restricción de la salida 
de aquellos artículos que, como ios mi
nerales, se ealiftcan de primeras materias 
que en el país debenan transformarse.^

Los Aranceles españoles no han segui
do nunca cpn criterio uniforme ninguna 
de las dos tendencias* pues mientras los 
minerales de hierro, plomo y cobre estu
vieron grabados con derechos de m ayqr 
ó menor entidad en diversas ópocas* los 
demás minerales se exportaron y sé ex
portan eon< entera libertad. Los minera
les de hierro, cuya exportad^  estuvo 
prohibida desde 1841 á 1840, pagaron des
pués, pero solamente los de VÍ2Ecaya, que 
eran los que  ̂en grande escala se expor
taban, un derecho de 5,40 y é,50 pesetas 
por tonelada* según banderai par el mi
neral de cd%reiambiÉa sepigdba sniB52 
un derecho de exportación de 30,75 y 
3S,35 pesetas la tonelada, y las galenas ó 
sulfures dé plomo, que ya estaban snle- 
tas Aderadlos en 184l, se suÉdMdiémn 
ea argeulíferas y no argentíforas.enlMO, 
quedando prohibida la exportación de las 
primeras para obligar, sin duda alguna,

I en España se beneficiáseif. Y aun- 
¿ que el Arancel de 1860 parece que se ins

piraba e n e l  principio de la libre exporf 
tación de minéíáles, mantuvo, rin embar
go, para los de plomó eí gravamen que 
llegó hasta la época actxiál. ííespués de 
esto, se hizo la réfórma de 1899 estable
ciendo Iqs derechos dé exportación que, 
con muy pequeñas variaciones, aparecen 
en el Arancel vigente, alustado á lo dis
puesto en la base 10 de las comprendidas 
en la Ley de 20 de Marzo de 1906.

Esta reforma, como la anterior* no se 
inspiró en ninguna de las dos tendéuciag 
de libertad ó réétricciói de las exporta
ciones de primeras materias» sino en el 
pensamiento de aumentar los ingresos 
deiTosoro, y 4e ahí que »8 hubiesen gra
vado los minerales de plomo, hierro y 
cobre, qúeson los que constituyen ei nú
cleo de las eXpffiiéíóñesí aó défase lî  
bre la salida de todoli l y  d l» i^  mine
rales.

Aunque no üWh 4b é ñ ^ a d  las expor
taciones de los minerales libr^, según 
demuestra el adjunto cuadro, la igual
dad tributaria obligaría á declarar la exen
ción de tódosj 6 á qn^  todos m tM k g m  el 
gravamen proporoionai que Ies Cijneñ'- 
ponda. No es posible en las actuales cir
cunstancias que él Teaóró pueda presein-
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dir de ios ingresos que percibe por las 
exportaciones de miiiara’es, y, en conse- 
cuoncia, aceptando en esta parte el crite
rio puram ente fiscal del Arancel, es ne
cesario adicionarlo y gravar con las cuo
tas correspondientes á los que.hoy se h a 
llan exentos de gravamen.

Por tanto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
autorizado por S. M., tiene la honra de 
so neter á la decisión de las Cortes, el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se modifica la partida 9.®- 
del Arancel de exportación en la siguien
te forma:

K ilgs. Pesetas.

Mineral de cobre que con
tenga más de dos y medio 
por ciento do cobre. . - . . .  íOO 0,16 
Art. 2.  ̂ Se adicionan á 

dicho Arancel las partidas si
guientes:
Partida ll.--M ineral de co

bre que contenga h a s t a  
dos y medio por ciento de 
cobre  .......................  100 0,02

KCigs. recetas.
Partida 12.===Miiierai de cinc. 100 0,10
Partida 13.^Idem  de inan-

ganeso.............................. 100 0,10
Partida 14. =  P i r i t a s  de

h ierro ................................... 100 0,02
Partida 15.=Las demás me- 

na.s m etálicas.....................  100 0,02

Artículo 3.® Esta ley comenzará á re
gir el Id de Enero de 1911 y los derechos 
apli-'íables á  las nuevas paí, ddas del Aran
cel de exportación, se orean, exigirán á 
los minerales que se embarquen para la 
exportación desdo la fecha mencionada. 
Madrid, 15 de Moviembra de 1910.= 
Eduardo Cobián.

NOMENCLATURA

Mata cobriza...................
Mineral de h ie rro .........
Idem de plom o..............
Idem de cobre................
Idem  de cinc..................   <
P irita  de hierro ...............
Mineral de m anganeso.. 
Minerales no expresados,

1905
Cantidades.

Toneladas.

110
8.590.483

5.429
1,017.798

132.508
759.385
48.859

544

1906
Cantidades.

Toneladas.

225
9.272.282

4.592
1.151.031

140.290
1.077.336

89.160
93

1907
Cantidades.

Toneladas.

165 
8.635.868 

5 634 
1.212. >50 

167.108 
1.335.267 

67.997 
524

1908
Cantidades.

Toneladas.

453
7.252.958

3.170
1.104.696

129.879
1.387.081

25.447
1.273

1909

Toneladas.

1.931
8.179.877

3.653
1.082.060

130.717
1.860.329

14.737
3.078

Cantidades. 
Toneladas.

Totales.

2.884
41.931.468

22.478
5.568.835

700.502
6.419.398

24G.200
5.512

Cantidades.
Toneladas.

Prora»¿io.

578
8.386.393

4.496
L1Í3.667

14§.100
1.2S3.879

49.240
1 .1 0 2

Gravado.
Idtrm.
Idem.
Idem.
Libre. '
Idem,
Idem.
Idem,

Madrid, 15 de Noviembre do 1910.=Eduardo Cobián,

iiim n io  m  issTEUcciés PüBLioj
Y B E L L A S  A B T E S

REALES DECRETOS ■
 ̂ ■ Vengo en adm itir á D. Tomás Bretón 
y Hernández, Ja dimisión que Me ha p re
sentado del cargo de Comisario Regio 
del Conservatorio de Música y Declama- 
jción.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do lustrucelón Pública 

y Bellas Artes,

Jtíiio r>ni*cl].

A propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, de acuerdo con lo 
que determina el artículo 2.° del Real de
creto de 14 de Septiembre de 1901, y 
teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en D. Enrique Fernández 
Arbós,

Ven:^o en nombrarle Comisario Regio 
del Conservatorio de Música y Declama
ción,

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos diez,

ALFONSO.
JSI Ministró de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Jalio Burell.

-----
iíMTFlíO DE FOSIEIT0

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 24 de Agos

to del corriente año, modificando las Ins- 
truQcioftee referentes ai i^ervicio de Veri

ficación y contrasto para agua, aprobadas 
por el de 22 de Febrero do 1907, fue dic
tado atendiendo á las razones y funda
mentos aportados en la información pú
blica, que, de conformidad con ló p ro 
puesto por el Consejo de Estado, se ha
bía ordenado por Real orden de 4 de J u 
nio de 1908, y en atención á las m últiples 
y repetidas reclamaciones que contra la 
suspensión de las citadas Instrucciones, 
prevenida por Real orden de 10 de Fe
brero de 1909, S0 formularon al Ministe
rio de Fomento, denunciando los abusos 
que las Empresas abastecedoras de agua 
venían cometiendo con sus abonados, así 
como la posibilidad de materiales perju i
cios que pudieran sobrevenir por la pa
ralización d© las industrias creadas para 
la fabricación de contadores, y aunque 
la práctica del servicio desde la prom ul
gación del Real decreto aprobando las 
Instrucciones modificadas no había de
mostrado, ni podía dem ostrar, por el 
poco tiempo transcurrido, los errores ó 
defectos de la misma, caso de existir, las 
peticiones de algunas Sociedades abaste
cedoras de agua y el deseo de term inar 
la obrá de perfeccionamiento de esta re
glamentación y de armonizar en cuanto 
sea posible los intereses de dichas enti
dades con los del público consumidor, 
son las razones que aconsejaron la Real 
orden de 26 de Septiembre último, sus
pendiendo la aplicación de las citadas 
Instrucciones aprobadas por Real decre . 
to de 24 de Agosto del corriente año, 
fijando el plazo de cuarenta y cinco días, 
á  fin de que durante el mismo pudieran 
las Sociedades y entidades abastecedoras 
de agua y lo§ iateregadog en el ocosmao

de la misma, presentar al Ministro de Fo
mento las observaciones que á sus res
pectivos intereses estim aran procedentes.

Practicada la información, han interve-' 
nido en la misma distintas Sociedades y 
Corporaciones; unas, aplaudiendo la re
form a 0 interesando el restablecimiento 
inmediato de las Instrucciones sin modi
ficación de ningim a clase, y otras, in tere
sando la de varios artículos de las mis
mas; y habiendo sido el criterio que pre
sidió ai dictar los Reales decretos do 22 de 
Febrero de 1907 y 24 de Agosto del co
rriente año,reglamentando el servicio de 
Verificación y comprobación de los con
tadores ele agua y llaves de aforo, el de 
atender á los intereses, tanto de las Com
pañías y Corporaciones abastecedoras de 
este líquido que explotan dicho servicio, 
corno los de los abonados ó consumidores 
del mismo, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación do 
V. M. ©1 siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1910.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Fermín Calbetón.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

©1 Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Los artículos 30, 63, 73 y 

3.^ disposición transitoria de las Instruc- 
cioues regiam eníarias para el Servicio de 
VeriñcaMóa de contadoies de agua, apro- 
bac'ías por Real decreto d© 24 de Agosto 
del corriente año, quedarán redactados 
©A lA BiguiQnte fo m a ; adiciontodos© á
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los mlirmos las disposiciones que se ex
presan:

«Art. 30. La marca puesta por el Ve
rificador garantiza: primero, que el con
tador pertenece á un sistema aprobado; 
segundo, que funciona con regularidad.

»So considerará que funciona con re 
gularidad u n  contador do agua: cuando 
permanece itnpermeable á la presión m í
nim a de 15 atmósferas; cuando funciona 
al gasto del 2 por 100 do su rendimiento 
á una carga do 10 metros, sin tomar en 
cuenta el error, y cuando eí error de apro
ximación en más ó en menos á los gastos 
del 50 por 100 de su rendimiento y á pie* 
na admisión no exceda del 5 por 100.

» Art. 63. Las Compañías podrán efec
tuar la limpieza de contadores y llaves de 
aforo, dando cuenta á la Verificación ofi
cial para que sean comprobadas después 
de esta operación,cuya verificación no da 
vengar áLonorarios cuando se justifique 
la necesidad de levantar ios precintos, y 
solamente los percibirán cuando la ope
ración de limpieza sea general y haya 
que desarmar dichos aparatos.

»Art. 73. Los Verificadores percibirán 
en concepto de honorarios por los traba
jos que han de realizar:

»«) Por el estudio de un laboratorio 
de comprobación, 25 pesetas.

»&) Por el estudio de un sistema de 
contadores, 25 pesetas.

»c) Por el estudio de un sistema de 
llaves de aforo, 15 pcsatas.

»d) Por i a verificación de una llave 
de aforo, 0,75 pesetas.

»e) Por la verificación do todo conta
dor inferior á 6 m/m., 2 pesetas.

»jf) Por la verificación de todo conta
dor de calibro comprendido entre 6 m/m. 
y 10 m/rn.,, 2,50 peseta??.

»g) Por la verificación de todo conta
dor comprendido entre 10 m/m, y 15 m/m.,
3 pesetas. ^

yyJi) Por la verlñcación de todo conta
dor comprendido entre 15 m/m. á 20 m/m.,
4 pesetas.

>h ) Por la verificación de todo conta
dor de calibre comprendido entre 20 m /m , 
á 50 m/m.j 6 pesetas.

y>j) Por la verificación de todo con
tador comprendido entro 50 m/m. á 
100 m/m., 7 pesetas.

»&) Por la verificación de todo conta
dor de calibre comprendido entre 100 m/m. 
y 200 m/m., 9 pesetas.

»Én el caso de qus se establezca una 
serio de 10 ó más contadores para su ve 
rificación, so rebajará 10 por 100 de la 
tarifa anterior.

»Se considerarán incluidos en los dore- 
clios expresados, las comprobaciones de 
rectificación más ó menos detenidas que 
después de la varifieación hayan de prac
ticarse en las instalaoioiies y coíocacion 
de los contaderos, por cuyas operaciones 
no percibirán los Verifloadores nuevos

DISPOSICIONES TRVNSITQM AS

3,.̂  A esta disposición se adicionará el 
párrafo siguiente:

«Los coDtratc?s de suministro de agua 
del Canal de Isabel I I  y de los Ayunta
mientos que tengan á su cargo por Admi
nistración directa el servicio de .abasteci
miento de aguas do las pcájiaci'.í.oea, se
guirán ngieado ea todas sus partes sin 
alteración alguno, siempre qno bus con
diciones ó o áusulas no se opongan á las 
luBtrucoioiies regla mentarlas aprobadas 
por el Gobierno para el servicio general 
de verificación de contadores do agua.>

DISPOSICIONES GENERALES 
«1.  ̂ El fancionamieiito de un contador 

hecho por la Verificación oficiai, eximo 
al vendedor del aparato de la responsabi
lidad ante las eniklades y Corporaciones 
sum inistrantes de agua.

»2.°' El personal técnico do dichas en
tidades y Corporaciones, puede ordenar 
el levantamiento de un contador, que
dando el vendedor obligado á ello, sin 
que medie orden do la Verificación oficial 
en los casos siguientes:

»a) Por cese en el sum inistro de 
agua.

y>b) Por falta de pago.
»c) Por mal f un ció ri amiento,
»En el primero y segando caso, la en

tidad ó Corporación dará cuenta á la ofi
cina de Verificación oficial qíí oí parlo de 
alta y baja, y en cI tercero, dsbo pedir 
veidñcacióii oficial, y si no piieáon corre
girse los defectos del aparato en el sitio 
en que está colocado, ol Verificador orde
nará su levantamionto, siendo do cargo 
dei propietaria del contador ios honora
rios devengados por la verificación ofi- 
cial, si S9 comprueba la causa que moti
vó la orden de lovantamien to dei mismo.»

Art. 2.® Las Instruocioiies reglamen» 
tarias para el servicio da contadores de 
agua, aprobadas por Eeal decreto de 24 
de Agosto del coriionto año, con ías mo
dificaciones á qua so rofiero el artículo 1.*̂ , 
regirán desde la publicación do este de
creto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Palacio á nueve do Diciem 
bre de mil ncYecienios diez.

ALFONSO.
E! Minielro do Fomant-o,

’Ffirmís Calbeíón.

EEALES DECRETOS
Visto el expediente JiiBí«uído p ira  qu»:: 

se declaren de utilidad pública, á los olee 
tos de l a  expropiación forzosa, los traba
jos hidrológícoforestales que han do efec
tuarse en la Sección segunda de las du
nas dei Suroeste de la Península, que 
comprende terrenos rad ica ntOvS m  los té r
minos municipales de Roía, Puerto de 
Santa María, Vejor do ia Frorria ra y 'lari 
fa, da la provincia de Cádiz, que fao.ron 
proyectados por la quinta División Hi- 
drológíooforéstal;

Visto el favorable informo emitido por 
ia iDspeceión do Eepobiaoiones foresta- 
ios y piscícolas:

Vistos los artículos, aplicables al caso, 
de la ioy do Expropiación forzosa de 10 
do Enero do 1879 y dol Reglamento dic
tado para su ejecución en 13 do Junio del 
mismo año; y 

Considerando que cumplido lo precep
tuado en ol artículo 13 de ia expresada 
Ley no se ha doduchóo reclninación algu
na en contrario;

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro do Fomento y de acuerdo con 
el Goosejo de Ministros,

Vengo en declarar de utilidad pública 
los trabajos hidrológicoforestales proyec
tados por la quinta División del expresa
do servicio en la Sección de las dunas da 
la provincia do Cádiz, para todos los efec
tos de ia expropiación forzosa dé los te 
rrenos comprendidos en la referida Sec
ción.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO,
II Ministro de Fomento,

Fermín Calbción.

Viste el expediente instruido para que 
se declaren de utilidad pública, ú ioí-r efec
tos (le ia C5xpropiacíón forzosa, ios traba
jos hidroiógico-forastaies qne han do 
eu'Ctuarse en ia sección prim era de la 
zona central del río Lozoya, que corn- 
prondo tarrenos racUcantea %ii los térm i
nos municipales de Navarredonda y su. 
anejo San Mames, Viiiuvioja, Gascones j  
.Braojos, provincia do Madrid, que fueron 
proyactados por la cuarm División hi- 
drológlcoiorcsta]:

Visto e,l favorable iiiiormo emitido por 
ia Ini^peoolón do Repoblaciones for insta
les y piscícolas:

Vistos los artículos apiicablea ul caso 
do la loy de Expropiación forzof.a de 10 
de Enero do 1879 y doi Eeg!am. j2ito dic
tado para su ejecución en 13 de. Junio del 
mismo año; y 

Considerando que cam piído lo procap- 
tliado Oü el'artículo 13 do la expresada. 
Ley, solo so ha form ulado ante eí Gobier
no Civil do la provincia de Madrid una 
reclamación por el Ayuníamiento y Jim  
i;a do mayoros eontnbuyent0 .s do Bi'aojos,, 
y ésti no so refiero a 3a conveniencia 6  
lio cofiveiiieacia do los trabajos que ea el 
proyecto so propomm, sino que es scoci- 
darneiito una demanda deque se aboueá. 
los propietarios do los terrenos don Je; 
deben verificarse las repoblaciones e'¿ 
v?üor do las fincas ocupadas, y por parto 
i el Municipio á la manifestación do que 
no renuncian al valor de unos terraaos 
'..pin Util Da el vecindario, qao son proco 

d.’; no jraatos do ventas verificad 
,/or el Esenlo, cnae-,lo docIar.j no qa ■ 
saca docuaieato alguno que acreiit^c. sm 

^  )i'i;oaeac.la, ox trem^aí tQdos qaí) aaMn- cl¡j>
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depurar en el expediente do expropiación: 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento y de acuerdo con 
t í  Gonsejo de Ministros,

Vengo en declarar de utilidad pública 
lo s  trabados hidrológicoforestales pro
yectados por la cuarta División del ex
presado « e r v i^  en lafiección primera de 
la zona central del río líiozoya, para todos 
los efectos de la expropiación forzosa de 
los terrenos comprendidos en la referida 
Sección,

Dado en Palacio ú nueve do Diciembre 
de mil novocientoa

ALFONSO,
El'Ministro do Fomoato,

firm ía Calbalía.

Visto el expediente instruido para qúe 
se declaren de utilidad pública, á los 
efectos de la expropiación forzosa, los 
trabajos kidrológico’forestales que han 
de efectuarse en la Sección primera déla  
cuenca del FÍO Jalón, que comprende te
rrenos radicantes en los términos muni- 
cipalee  ̂de §anta Cruz de Atea, Musero, 
Manchones, Retascón, Nombrevilla, Anen- 
to, Villanueva de Jiloca, Daroca, Valcon* 
chán y Orcajo, provincia de Zaragoza, y 
en el de Martín del Río, provincia de Te
ruel, quf fueron proyectados por la sexta 
Divisi&r ^drelógioo íoréstal:

Visto el favorable informe emitido por 
la Inspección do RepoJ^laciones foresta
les y piscícolas:

Vistos los artículos, aplicables al caso, 
de lar ley de Exprqplación foraosa de 10 
de Enero de 1879 y del Reglamento dic
tado para 8u ejecución en 18 de Junio 
del mismo aúo, y 

Considerando que, cumplido lo.precep- 
tuado en el artículo 13 de la expresada 
Leyt no se ha deducido reclamación al- 
guirn en contrario:

De conformidad con lo propuesto por 
el Ifinistro de Fomento, y de acuerdo con 
el Oonsej o de Ministros,

Vengo en declarar do utilidad pública 
los trabajos hidrológico forestales pro* 
yectados por la sexta División del expre
sado servicio en la Sección primera de la 
cuenca del río Jalón, para todos los efec
tos de la expropiación forzosa de los te
rrenos comprendidos en la referida Sec
ción.

Dado en Pálaclp á nueve de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El MJnÍs|fo de Fomento, 

fer®íii CalketdB.

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en dejar sin efecto el nonabra- 

miento de D. Salvador García de la Lama, 
de Vooíd de la Junta Gonaultiva de,In- 
dustrii^ Trabajo, ©omercio y Comunica- 
eiones marítimas, y nombrar para dicho 
oargo á D. Carlos Prast y Rodríguez.

B&do en Palacio á híu  ve uc 'r  .oro 
de mil novecientos diez,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, %

Fermííi Onlketón.

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en dejar sin efecto el nombra

miento de D. Garlos Prast y Rodríguez, 
de Vocal del Consejo superior de Fomen
to, y nombrar para dicho cargo á D. Sal
vador García de la Lama.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, |

J i m i a  Calbetéa. J

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 del Real decreto de 7 de Oc
tubre último, á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Comisarios Regios 
Presidentes de los Consejos provinciales 
de Fomhnto: de Alava, á D. Gabriel M de 
Aragón; de Albacete, á D. Leandro López 
y Ladrón de Guevara; de Alicante, ú don 
José Pérez Asensió; de Almería, á D. Ra
món Layuer Leal de IbarrS; de Badajoz, 
á D. Macario Vacas; de Burgos, ó D. Fé
lix Verdugo y Arias de Miranda; de Cá- 
ceres; á ib. Sarafín Rodas; de Cádiz, á don 
Eudaldo López Aldazábal; de Castellón, á 
D. Elíseo Soler Breva; de Córdoba, á don 
Pedro López; de Canarias, á D. Pedro 
Schowartz y Mattos; de Gerona, á D. An
tonio Garrigoías y Pagés; de Granada, á 
D. Miguel Aguilera y Moreno; de Guada- 
lajara, á D. Victoriano García Colada; de 
Guipúzcoa, á D. José Romero; de Huel- 
va, á D. Antonio Pérez Aranas; de Hues
ea, á D. Domingo de Cácho Flória; de 
Jaén, á D. Carlos Luís Tirado; de León, á 
D. Félix Arguello; de Lérida, á D. José 
Agelet y Garrell; de Logroño, á D. Víctor 
del Valle; de Lugo, á D. Vicente Canoura 
Díaz; de Madrid, á D. Mariano Sabas Mu- 
niesa; de Málaga, á D José Padilla y Vi
lla; de Murcia, á D. Justo Azugr y Buti- 
gieg; de Navarra, á D. Joaquín María Gas
tón; de Orense, á D. Juan Tabeada; de 
Oviedo, á D. Eduardo Serrano Branat; de 
Falencia, á D. José García Rublo; de Pon
tevedra, á D. Manuel Posada; de Salaman
ca, á D. Basilio García Polo; de Santan
der, á D. Manuel Prieto Lavín; de Sego- 
via, á D. Arturo Carsí; de Sevilla, á don 
Félix Palomino; de Soria, á D. Mariano 
Vicón y Cuartero; de Tarragona, á don 
Estanislao Tell y Bananat; de Teruel, á 
D. Gregorio Garzarápj de Toledo, á don 
Elias Montoya; de Valencia, á D. Enrique 
Trenor y Mcmtésinos, Conde de Montor- 
nés; de Vizcaya, á D. Federico Echeva
rría; de Zamora, á D. Isidoro Rubio Gu
tiérrez; de Zaragoza, ú D. Francisco Van- 
dellós; de Baleares, á D. Bernardo Amor 
y Pona.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil novecientos diez.

El Ministro de Fomento,
Faaíii Ciilkísü.

ALFONSO,

AiM Bim úií C £ m .

M INISTERIO D E  HACIENDA

Ih lirecc ién  G e n e r a l  Ae l a  H en A a  
y  C l a s e s  P a s i v a s .

E^ta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en lá calle de Atocha número 15, 
88 veriflquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

D ios 12 y U  .
Pago de créditos dé Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; factu
ras corrientes de metálico, hasta el nú
mero 44.771.

B ia s  16 y  17.
Pago de créditos de Ultramar, íacturae 

conientes de metálico, hásto el núme
ro 44.771.

Idem id. id. en efectos, hasta él núme
ro 44.767.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta déla Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respec
tivamente, hasta el número 32.884.

Idem de títulos áe la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real prden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.880.

Idem de conversión de residuos de 1̂a 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9i820.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda aniortizable al 5 por ICtó presenta
das para su canje por sus títulos deflniti- 
vo% con arreglo á la Real orden d e  l i  de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.182.

Entrega de títulos def 4 100
ripr, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de Im  emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentada» y 
corrientes, hasta el número 13.180.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos ae la Deuda amor- 
tizable ai 4 por 100 para su canje por sus 
títulos deOnitivos de la misma renta, has
ta el número 1.457.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1904, hasta el número 8.688.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 65 milloneá 
de reales,* facturas presentadas y oo- 
rrientes.

Pago de intereses de inscripcipnes del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses dé todh 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1888 y anteriores á Julio de 1874 y reeid'’ 
bolso do títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y coi^cntés.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y  
exterior.

Entrega de valores depositados en arca
de tres llaves, procedontos de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 9 de Diciembre de 1910.«»E1 
Director general, Cenón del Alisal.
cÉ W E SÜ deW ^éneyrA *, Fasao Sao VicenteTic*


